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FUNDAMENTOS 

 

Declarar Vecinos Destacados y Jóvenes destacados a Ana Clara 

Tossolini, Virginia Granado, Catalina Rochaix y Paula Tomasa. 

  

Mediante Ordenanza Nº 1130/2000 el Concejo Deliberante de Bell Ville instituyo las 

figuras de “Vecino Destacado” y “Joven Destacado” indicando como requisito 

sustancial haber sobresalido en forma relevante en la esfera de su actividad especifica. 

Que a ese marco sustancial resulta necesario dotarlo de contenido para lograr reconocer 

así la labor desplegada por las deportistas Ana Clara Tossolini, Virginia Granado, 

Catalina Rochaix y Paula Tomasa. Ellas han representado a nuestro país vistiendo la 

camiseta de la Selección Argentina de Voley en distintas competencias lo cual 

constituye materia de orgullo, admiración y reconocimiento, transformándose así ellas 

en referencia para sus generaciones y para todos aquellos que las han admirado tanto 

desde una tribuna, un entrenamiento o acompañándolas en su formación y crecimiento 

dentro del campo de juego.  

El deporte y la práctica deportiva constituyen una fuente de inspiración para muchas 

personas, por cuanto quienes los desarrollan se esfuerzan en superar límites físicos y 

mentales, cultivan valores como la dedicación, la perseverancia y la resiliencia.  

Muchos de los deportistas se constituyen en referentes y sus trayectorias son verdaderas 

historias de superación personal y la búsqueda constante de la excelencia en su destreza 

pueden motivar a otros a seguir sus sueños. 

El deporte cimenta valores como el trabajo en equipo, la disciplina y la solidaridad, que 

son aplicables en todos los aspectos de la vida. 

Reconocer a un deportista es reconocer el increíble esfuerzo, dedicación y talento que 

demuestran en su disciplina. Su capacidad para superar desafíos, la dedicación al 

entrenamiento y en casos como estos que nos toca reconocer el competir representando a 

la Selección Nacional al más alto nivel es verdaderamente inspirador.  

Cada logro y entiéndase esto como la posibilidad misma de vestir la camiseta Celeste y 

Blanca es el resultado de horas de trabajo arduo, sacrificio y una determinación 

inquebrantable.  

Catalina Rochaix desde el año 2019 integra las selecciones nacionales participando en 

dichos años del Mundial U19 disputado en Egipto y en el año 2021 de Mundial U21 

desarrollado en Holanda. 

Por su parte Virginia Granado, represento a nuestro país en los siguientes encuentros, en 

el año 2003 formó parte de la Liga Nacional A1, en el año 2005 participó del 

Sudamericano categoría Menores en Lima Perú, periodo 2005-2006 disputó el 

Sudamericano juveniles Lima Perú, año 2007 participo de la Liga Nacional Argentina 
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A2, 2007 Cuadrangular en Perú, 2016 Mundial sub 23, 2017 Copa Panamericana 

Mayores en  República Dominicana, 2017 Juegos Odesur Mayores, Cochabamba 

Bolivia. 

En tanto que Ana Clara Tossolini, integró la Selección Argentina de vóley durante los 

años 2005-2006 Liga nacional Selección, 2006 Sudamericano categoría Menores en 

Lima Perú, 2008 Sudamericano categoría Juvenil en Lima Perú 

Finalmente y en este marco vale destacar a la joven, Paula Tomasa quien integra la 

Selección Argentina desde el año 2020-2021 participando de la Liga Federal La Rioja, 

años 2021-2022 Liga Nacional Argentina y años 2022-2023 Liga Nacional Argentina 

 

 

Presentado por el Concejal Juan Pablo Oviedo del Bloque de la Unión Cívica 

Radical. 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, 

DEPARTAMENTO UNION, PROVINCIA DE CORDOBA, 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 2678/2024 

 

Artículo 1°: DECLARAR a Ana Clara Tossolini “VECINA 

DESTACADA” de la ciudad de Bell Ville, por su elogiosa actividad en la 

práctica deportiva de Voley. 

 

Artículo 2°: DECLARAR a Virginia Granado “VECINA 

DESTACADA” de la ciudad de Bell Ville, por su loable desempeño en la 

práctica deportiva de Voley. 

 

Artículo 3°: DECLARAR a Catalina Rochaix “JOVEN DESTACADA” 

de la ciudad de Bell Ville, por el mérito alcanzado en la práctica deportiva 

de Voley. 

 

Artículo 4°: DECLARAR a Paula Tomasa “JOVEN DESTACADA” de 

la ciudad de Bell Ville, por su actividad meritoria en la práctica deportiva 

de Voley. 

 

Artículo 5°: COMUNÍQUESE la presente Ordenanza a las Bellvillenses 

Ana Clara Tossolini, Virginia Granado, Catalina Rochaix y Paula Tomasa. 

 

Articulo 6º: DISPONER que se incluya como tema del Orden del Día de 

una Sesión Ordinaria o Especial del Concejo Deliberante a acordar, a los 

efectos de hacer entrega a Ana Clara TOSSOLINI, Virginia GRANADO, 

Catalina ROCHAIX y Paula TOMASA de una copia autenticada de la 

presente Ordenanza que así lo acredite y un Diploma, validando así este 

reconocimiento en forma oficial 

 

Artículo 7°: COMUNÍQUESE al Sr. Intendente Municipal y a los medios 

de prensa locales la presente Declaración. 

 

Artículo 8°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al R.M y archívese.  

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A UN DIA DEL 

MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 


